
DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta al Director General de Política Agraria Comuni-
taria para dictar en el ámbito de sus competencias las disposiciones
necesarias  para el desarrollo y aplicación de la presente Orden.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 11 de mayo de 2001.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

A N E X O   I

TERMINOS MUNICIPALES INCLUIDOS EN DENOMINACION DE
ORIGEN RIBERA DEL GUADIANA

RIBERA ALTA, que comprende los municipios de Aljucén, Benqueren-
cia, Campanario, Carrascalejo, Castuera, La Coronada, Cristina, Don
Alvaro, Don Benito, Esparragalejo, Esparragosa de la Serena, Higuera
de la Serena, La Garrovilla, Guareña, La Haba, Magacela, Malpartida
de la Serena, Manchita, Medellín, Mengabril, Mérida (margen derecha
del río Guadiana), Mirandilla, Monterrubio de la Serena, La Nava de
Santiago, Oliva de Mérida, Quintana de la Serena, Rena, San Pedro
de Mérida, Santa Amalia, Trujillanos, Valdetorres, Valverde de Mérida,
Valle de la Serena, Villagonzalo, Villanueva de la Serena, Villar de Re-
na, Zalamea de la Serena y Zarza de Alange.

TIERRA DE BARROS, que comprende los municipios de Aceuchal,

Ahillones, Alange, Almendralejo, Arroyo de San Serván, Azuaga, Ber-
langa, Calamonte, Corte de Peleas, Entrín Bajo, Feria, Fuente del
Maestre, Granja de Torrehermosa, Higuera de Llerena, Hinojosa del
Valle, Hornachos, La Morera, La Parra, Llera, Llerena, Maguilla, Méri-
da (margen izquierda del río Guadiana), Nogales, Palomas, Puebla
del Prior, Puebla de la Reina, Ribera del Fresno, Salvatierra de los
Barros, Santa Marta de los Barros, Solana de los Barros, Torre de
Miguel Sesmero, Torremegía, Valencia de las Torres, Valverde de Lle-
rena, Villafranca de los Barros y Villalba de los Barros.

MATANEGRA, que comprende los municipios de Bienvenida, Calzadi-
lla, Fuente de Cantos, Medina de las Torres, Puebla de Sancho Pé-
rez, Los Santos de Maimona, Usagre y Zafra.

RIBERA BAJA, que comprende los municipios de La Albuera, Almen-
dral, Badajoz, Lobón, Montijo, Olivenza, La Roca de la Sierra, Talave-
ra la Real, Torremayor, Valverde de Leganés y Villar del Rey.

MONTANCHEZ, que comprende los municipios de Albalá, Alcuéscar,
Aldea de Trujillo, Aldeacentenera, Almoharín, Arroyomolinos de Mon-
tánchez, Casas de Don Antonio, Escurial, Garciaz, Herguijuela, Iba-
hernando, La Cumbre, Madroñera, Miajadas, Montánchez, Puerto de
Santa Cruz, Robledillo de Trujillo, Salvatierra de Santiago, Santa
Cruz de la Sierra, Santa Marta de Magasca, Torre de Santa María,
Torrecilla de la Tiesa, Trujillo, Valdefuentes, Valdemorales, Villamesías
y Zarza de Montánchez.

CAÑAMERO, que comprende los municipios de Alía, Berzocana, Caña-
mero, Guadalupe y Valdecaballeros.

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

ORDEN de 7 de mayo de 2001, por la que
se delegan determinadas funciones en
materia de modificaciones de créditos
atribuidas al titular de esta Consejería en el
Secretario General Técnico.

En virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 33 de la Ley
2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 13

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Delegar en el Secretario General Técnico de esta
Consejería las competencias que me confiere el artículo 8 de la
Ley 5/2000, de 21 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, para el año 2001.

DISPOSICION FINAL.–La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 7 de mayo de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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